CONCEPCIÓN, 8 de abril de 2009.

Nº 308 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 73-B-21, de 8 de enero de 2009, de la 

Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 90, de 22 de enero de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 253, de 4 de marzo de 2009, de la señora Alcaldesa de Concepción; el Oficio Ord. Nº 947-A-10, de 6 de abril de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 58 bis del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; lo establecido en el artículo 2.5.1 del Decreto Supremo Nº 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; lo señalado en el artículo 31 del Decreto Alcaldicio Nº 148, de 5 de marzo de 2004, que publica la Ordenanza Local del Plano Regulador Comunal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Declárase como propiedad abandonada el sitio eriazo ubicado en calle Temístocles Rojas Nº 416, Rol de Avalúo Fiscal Nº 612-11, de propiedad de la sociedad Pesca Mar Import Export Limitada, RUT Nº 77.960.110-2.
2.- Establécese que la Municipalidad podrá intervenir en la propiedad sólo con el propósito de su cierro, higiene y mantención general, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.5.1 del Decreto Supremo Nº 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

3.- Establécese que la Dirección de Construcciones instalará cierro exterior opaco con una altura máxima de 1.80 metros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de Decreto Alcaldicio Nº 148, de 5 de marzo de 2004, que publica la Ordenanza Local del Plano Regulador Comunal.

4.- Establécese que la Dirección de Aseo y Ornato realizará la extracción de basura y la limpieza regular de la vegetación del predio.

5.- Notifíquese el presente Decreto Alcaldicio a través de la Dirección de Inspección Municipal, debiendo remitir el original del Acta de Notificación al señor Secretario Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien lo anexará a los antecedentes respectivos.
6.- El costo que las obras impliquen para el Municipio serán de cargo del propietario, pudiendo el Municipio repetir en contra de éste.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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